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SEGUNDO: Los beneficiarios de las licencias de importación 
a las que se refiere el presente Acuerdo, que cuentan con 
el Registro de Importadores de Cebolla establecido en el 
Acuerdo Ministerial No.009-2015 de fecha 21 de enero 
del 2015 deberán solicitar la correspondiente Licencia ante 
la Dirección General de Integración Económica y Política 
Comercial (DGIEPC) de esta Secretaría de Estado. Para 
aquellos importadores que no cuentan con el Número de 
Registro supra indicado, la solicitud deberá ser presentada 
ante la Secretaría General de esta Secretaría de Estado que 
la trasladará a la DGIEPC para el trámite correspondiente 
de las Licencias emitidas al amparo de este Acuerdo serán 
nominativas, no constituyen título valor, son intransferibles 
y no transables.

TERCERO: Para la presentación de las solicitudes a las que 
se refiere el Ordinal anterior, son aplicables los requisitos 
establecidos en los literales a) al g) del Artículo 3 del Acuerdo 
Ministerial No.009-2015.

CUARTO: Para los efectos de este Acuerdo son aplicables 
los Artículos 4, 5 y 8 del Acuerdo Ministerial No.009-2015.

QUINTO: El presente Acuerdo deberá ser remitido a las 
autoridades aduaneras nacionales y a la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería para que 
procedan de conformidad a sus competencias.

SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de la fecha y deberá de publicarse en el Diario Oficial “LA 
GACETA”.

ARNALDO CASTILLO
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 
Desarrollo Económico

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaría General

Empresa Nacional 
Portuaria

REGLAMENTO
MANEJO DE FONDO SOCIAL PARA EMPLEADOS DE 

LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

CAPÍTULO I
CREACIONES Y DEFINICIONES

Artículo 1. Este  Reglamento contiene las normas y 
definiciones necesarias para la aplicación del Decreto N°.82-
12 del 17 de mayo del 2012, publicado en el Diario Oficial 
la Gaceta N°. 32,913 del 31 de agosto del 2012, que contiene 
el artículo N°. 5 numeral 2 referente al canon y al 25% de 
dicho Canon que contribuirá a un fondo social, para los 
empleados de la Empresa Nacional Portuaria, definiendo en 
este documento la obligatoriedad de realizar otros reglamentos 
necesarios con la finalidad de aclarar y ampliar la Ley, si la 
decisión del Comité Técnico así lo acordase; en este sentido lo 
estipulado en el presente reglamento estará adscrito a la forma 
de la operatividad, funcionalidad, administración y regímenes 
instituidos y aplicados en la Empresa Nacional Portuaria.

Artículo 2.  Para los efectos de aplicación de este Reglamento, 
las siguientes definiciones se entenderán así:  
 

a) LEY: El Decreto N°.82-12 del 17 de mayo del 2012, 
publicado en el Diario Oficial la Gaceta N°. 32,913 
del 31 de agosto del 2012.

 
b) REGLAMENTO: El presente Reglamento.

c) El COMITÉ: Comité Ejecutivo del FOSEENP, 
es el órgano superior de administración y toma de 
decisiones.

d) DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA: Es el órgano 
administrativo de ejecución de las políticas y 
decisiones que en materia del manejo e inversión social 
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emite el Consejo de Administración Nacional, la cual 
estará bajo el mando del Director Administrativo.

e) FOSEENP: Fondo Social para Empleados de la 
Empresa Nacional Portuaria.

 
f) COMISIONES ESPECIALES:  Órganos 

Administradores y Supervisores del FOSEENP.

g) ENTIDADES AUTORIZADAS: Entes públicos 
o privados facultados por FOSEENP, para operar 
como intermediarios financieros para el manejo de 
determinada parte del fondo ya sea esta para salud, 
obras sociales, formación con instrucción técnica o 
académica, construcción, adquisición y mejoramiento 
de viviendas de interés social y otros que puedan 
surgir.

 
h)  POBLACIÓN OBJETIVO: Empleados y Municipios 

donde opera la Empresa Nacional Portuaria.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN Y OBJETIVOS

Artículo 3.  El FOSEENP  es un fondo de carácter social 
dirigido y administrado por el Comité Ejecutivo, nombrado 
por la Gerencia General de la Empresa Nacional Portuaria, 
a propuesta de los Empleados de la misma, en un máximo 
de 16 candidatos nominados en Asamblea de Empleados, 
debiendo seleccionar el Gerente General, los cinco miembros 
que formarán el Comité Ejecutivo. El FOSEENP  tendrá su 
domicilio legal en Puerto Cortés y el Presidente del Comité 
ostentará la Representación Legal.

Artículo 4. En virtud de ser un Fondo de interés social para 
los empleados de la Empresa Nacional Portuaria, podrán 
acceder estos mismos, a los beneficios contemplados en este 
Reglamento; para ello podrán celebrar a través del Comité 
Ejecutivo toda clase de actos y contratos, que sean necesarios 
para los fines y objetivos que se señalan de acuerdo a las Leyes 
existentes y este Reglamento.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN

Artículo 5. Dentro del marco de la Ley, el FOSEENP 
establecerá las políticas aplicables a los comités que se van 
a crear para el uso de los fondos siempre de carácter social, 
conforme a las siguientes disposiciones.

Artículo 6. Los  gastos de administración y operación del 
FOSEENP, no excederán en ningún momento del 10% del 

ejercicio económico anual, con la posibilidad de modificación 

en los primeros 3 años para asegurar la operatividad del fondo.

Artículo 7.  Para cumplir con los objetivos de este fondo, se 

promoverán convenios, contratos que permitan acercarse a 

los objetivos del fondo, los que podrán ser: 

a) Instituciones de formación profesional para lograr 

la actualización, certificación del trabajador en su 

proceso de formación.

b) Formación Académica (Becas para Maestrías, 

Doctorados, Pasantías, Licenciaturas, Etc).
c) Salud, (Medicinas, Odontológicas u otras que no 

estén cubiertas o reguladas por otro instrumento o 
reglamento).

d) Préstamos personales.
e) Obras Sociales.
f) Vivienda.
g) Planes de Consumo y Adquisiciones.

Artículo 8. El FOSSENP, cumplirá las funciones que las Leyes 
existentes le asignan, para ejecutar las políticas de Salud, 
Educación, Vivienda, Responsabilidad Social, Préstamos y 
Planes de Consumo y Adquisiciones.

Artículo 9.  El FOSEENP cumplirá las funciones que le 
otorga el Decreto 82-2012, del 17 de mayo 2012, publicado 
en el Diario Oficial la Gaceta N°. 32,913  del 31 de agosto del 
2012, el FOSEENP  estará dirigido por el Comité  Ejecutivo y 
garantizará  la efectividad y aplicabilidad de dicho Reglamento 
para el beneficio de todos los empleados permanentes de la 
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Empresa Nacional Portuaria. Dicho Comité Ejecutivo  tiene 
las atribuciones de formular las políticas que prescribe este 
reglamento, siendo las siguientes:

a) Preparar los Estatutos necesarios para la ejecución 
de este Reglamento y someterlos a la aprobación, 
a excepción de aquellos propios de la organización 
y administración interna, cuya aprobación será 
competencia del Consejo.

 
b) Establecer las políticas, planes y programas del 

FOSEENP.

c) Aprobar los contratos de préstamo, con sujeción a las 
disposiciones legales pertinentes, así como los planes 
de trabajo, de inversión y reserva que sean necesarias 
para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos 
de FOSSENP; el (porcentaje) % de dicha cartera de 
préstamo deberá ser regulada a través del Reglamento 
de Préstamos, que se elaborará por la comisión que 
designe el Comité Ejecutivo de FOSEENP.

d) Aprobar el presupuesto anual de gastos administrativos 

y de operación, así como sus modificaciones y 
traslados, la memoria anual y los estados financieros 
de FOSEENP.

 
e) Aceptar donaciones, herencias, legados y cualquier 

clase de aportes, nacionales, o extranjeros, para 
capitalizar FOSEENP, en el caso de aportes nacionales 
donados, sus valores serán deducibles de la renta 
imponible de conformidad con la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta.

f) Autorizar la celebración y aprobación de los contratos 
de adquisición de bienes, servicios y personal que sea 
necesario para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo 
a las normas establecidas en los manuales operativos 
de FOSEENP relativa a la cuantía y procedimientos 
de selección aplicables en cada caso.

g) Establecer los criterios que sirvan de sustento para 
determinar normas de calidad a que deben sujetarse 
los proyectos de Salud, Educación, Vivienda, 
Responsabilidad Social, Préstamos y Planes de 
Consumo y Adquisiciones.

 

h) Establecer los criterios socioeconómicos para 

seleccionar los montos o techos a los cuales pueden 

acceder los interesados a los proyectos de: Salud, 

Educación, Vivienda, Responsabilidad Social, 

Préstamos y Planes de Consumo y Adquisiciones.

 

i) Aprobar el funcionamiento de los programas de 

regímenes especiales de las comisiones.

j) Crear las plazas de Director Administrativos y 

Asistente Administrativo, las cuales dependerán 

directamente del Comité Ejecutivo, determinando 

el perfil de los cargos a desempeñar; y los costos de 

operación como salarios y  beneficios conforme a las 

leyes nacionales, serán pagados y cubiertos a través 

del presupuesto del fondo de FOSEENP. Las plazas 

de Director Administrativo y Asistente Administrativo, 

llevarán a cabo la función administrativa y financiera 

que les sean delegadas por el Comité Ejecutivo, para 

tal efecto se nombrará para esos cargos a las personas 

que se hayan sometido al concurso público y aprobado 

el proceso de selección conforme a los lineamientos 
establecidos.

k) No podrá solicitarse Financiamiento externo para 
atender ningún programa y todo deberá de sujetarse 
a los alcances y políticas definidas en el Decreto 82-
2012, publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

l) Las demás que señale la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 10. El Comité Ejecutivo estará integrado de la forma 
precisa que prescribe este Reglamento así:
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•	 Presidente
•	 Vicepresidente
•	 Secretario
•	 Fiscal
•	 Vocal 1
•	 Ver artículo 18

 
Artículo 11.  El Comité Ejecutivo será responsable de los 
Subcomités a crear dentro del FOSEENP y deberán cumplir 
con los requisitos que prescribe el Artículo 10 de la Ley, 
quienes participarán en las funciones encomendadas con todos 
los requisitos que se señalen en el Reglamento.

Además de acuerdo con la Ley podrán participar en las sesiones 
del Comité, cuando sean convocados, siempre en calidad de 
observadores, con voz, pero sin voto, los corresponsales de 
los Regímenes Especiales, Invitados y Asesores de los grupos 
que integran el Comité.

Artículo 12. Para ser miembro integrante del Comité 
Ejecutivo en el caso de ausencia  absoluta de un miembro, 
será necesario reunir las condiciones que prescribe el presente 

Reglamento y aplicar lo definido en el Artículo 3 referente al 

procedimiento de Selección.

Artículo 13.  El Comité Ejecutivo sesionará una vez al mes 

en forma ordinaria y en forma extraordinaria cuantas veces 
sea necesario, convocadas por el Presidente de dicho Comité 
o persona que el delegue; levantando el Acta respectiva en 
cada Sesión.

Es legal y natural, que el Comité Ejecutivo podrá reunirse en 
forma extraordinaria a solicitud de tres o más de sus Miembros, 
previa comunicación por escrito enviada al Secretario del 
Comité con tres días hábiles de antelación.

Artículo 14. Para que sea válida cada sesión ordinaria o 
extraordinaria del Comité Ejecutivo, se requiere la asistencia 
de la mitad más uno de sus miembros y serán válidas las 
decisiones tomadas en cada sesión, ordinaria o extraordinaria, 

con los votos de la mitad más uno de los miembros asistentes 
y en caso de empate, el Presidente o quien en su nombre esté 
presidiendo la sesión tendrá doble voto.

Artículo 15. Constituye falta permanente y/o absoluta 
cuando la inasistencia de un Miembro Propietario a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias sea por tres veces 
consecutivas sin causa justificada.

Artículo 16. El cargo de Director Administrativo del 
FOSEENP será ocupado por la persona que reúna los 
requisitos que se establezcan mediante concurso, el cual será 
regulado por el Comité Ejecutivo.

El Asistente Administrativo también será nombrado conforme 
a los mismos procedimientos de selección del Director 
Administrativo; ambos nombramientos se harán de acuerdo 
a lo que establece este Reglamento.

Artículo 17. Son atribuciones y obligaciones del Director 
Administrativo:

a) Proponer al Comité Ejecutivo la estructura orgánica 
funcional de FOSEENP.

b) Dirigir el funcionamiento de FOSEENP y ejecutar las 

decisiones del Comité.

c) Gestionar, negociar y contratar, previa aprobación 

del Comité, toda la cooperación técnica y financiera 

requerida de conformidad con la Ley.
d) Nombrar a solicitud y propuesta del Consejo al 

personal y suscribir con este los respectivos contratos 
de servicios profesionales o técnicos.

e) Velar por la conservación y el crecimiento del 
patrimonio del FOSEENP.

f) Someter anualmente a consideración del Comité para 
la aprobación dentro de los últimos meses de cada año, 
los presupuestos y programas de trabajo a desarrollar 
en el siguiente período.

g) Someter a consideración del Comité para su aprobación 
o desaprobación, dentro de los dos primeros meses 
del año, los estados financieros auditados, así como 
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la Memoria Anual de FOSEENP, correspondiente al 
período anterior.

h) Elaborar y proponer al Consejo los Estatutos de las 
demás Comisiones y otros que fueren necesarios.

i) Atender de manera directa a toda persona interesada 
con relación a los Subcomités respectivamente; y,

j) Ejecutar las demás funciones que le correspondan de 
acuerdo con la Ley y el presente Reglamento y con 
los acuerdos y resoluciones del Comité.

Artículo 18. El Director Administrativo, responderá por la 
administración de los recursos del FOSEENP y presentará 
Informes Trimestrales de sus acciones al Comité Ejecutivo; 
administrará los recursos del FOSEENP y someterá a la 
aprobación del Comité el presupuesto anual y los estados 
financieros auditados, en virtud de que es el único responsable 
de la ejecución de las decisiones tomadas por dicho Comité.

CAPÍTULO IV
DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Artículo 19. El FOSEENP atenderá a los empleados 
permanentes de la Empresa Nacional Portuaria;  asimismo 
motivando la ejecución de obras que ayuden al desarrollo 
social en las comunicaciones donde opere o administre la 
Empresa Nacional Portuaria.

Artículo 20. Los recursos provenientes del fondo, sólo 
pueden destinarse a resolver el problema de Salud, Educación, 
Vivienda, Responsabilidad Social, Préstamos y Planes de 
Consumo y Adquisiciones, a los empleados permanentes de 
la Empresa Nacional Portuaria.

Artículo 21. No participarán ni gozarán de beneficios 
que se originen de este Fondo, los grupos de trabajadores 
que no tengan con la Empresa Nacional Portuaria contrato 
permanente.

Artículo 22. Conformado el Comité Ejecutivo procederá a 
notificar de manera oficial el inicio de sus funciones al Comité 
Técnico del Fideicomiso que deberá cumplir con lo siguiente:

a) Remitir el informe de los Estados Financieros de los 
Bancos Fiduciarios de forma mensual.

b) Una vez aprobado y publicado el presente Reglamento 
el Comité Técnico deberá, sin ningún tipo de dilación 
transferir en un término no mayor de diez (10) días 
hábiles a una partida presupuestaria de la ENP todos 
los fondos acumulados e intereses desde la ejecución 
de los Fideicomisos provenientes del canon, en la 
moneda en que fueron acreditados, previo control 
contable de la recaudación, los que serán administrados 
directamente por el Comité del FOSEENP,  de acuerdo 
al esquema organizativo que se establezca en el 
presente reglamento, estatutos u manuales operativos.

c) Una vez estando en funcionamiento el FOSEENP, el 
Comité Técnico respetando la obligación derivada 
del Canon, de los fideicomisos deberá transferir 
en los primeros diez (10) días hábiles de cada mes 
a una partida presupuestaria de la ENP de forma 
ininterrumpidamente los montos que corresponden 
al 25% del canon de los fideicomisos  suscritos, en 
la moneda en que sean acreditados, siempre bajo los 
mimos controles antes descritos.

 
El incumplimiento de lo antes dispuesto dará lugar a 
que la Empresa Nacional Portuaria se pueda interponer 
las acciones  legales correspondientes, por los daños 
y perjuicios que pudieren ocasionar a este.

d) En razón de la Ley, la participación de los empleados de 
la Empresa Nacional Portuaria en la cual conformación 
del FOSEENP es inevitable, en virtud que los aportes 
mensuales provenientes del Fideicomiso constituyen 
el patrimonio del FOSEENP y el comité es responsable 
del buen manejo, de velar por la conservación y el 
crecimiento del patrimonio del FOSEENP.

Artículo 23.  Los recursos del FOSEENP estarán constituidos 
por:

a) Las aportaciones del 25% del canon más sus 
respectivos intereses que se originen de su manejo al 
ser pagado por los Bancos Fiduciarios.

b) Las transferencias que le pueda otorgar  el Estado a 
cualquier título;

c) Los excedentes que se obtengan como resultado de 
sus operaciones;

d) Los recursos provenientes de financiamientos;
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e) La recuperación de Prestamos que otorgue, y;
f) Otros ingresos que obtenga.

Artículo 24. El  FOSEENP, sólo podrá funcionar una vez 
creada las estructuras organizativas y determinadas sus 
atribuciones por el Comité Ejecutivo.

Artículo 25. Para que el presente Reglamento surta los efectos 
legales pertinentes, debe presentarse ante el Consejo Directivo 
de la Empresa Nacional Portuaria para pronunciamiento y 
demás trámites pertinentes.

Artículo 26. Para el cumplimiento adecuado de sus fines, este 
fondo y financiará directamente o a través de los Sub- Comités, 
organismos , instituciones, empresas privadas o públicas como 
intermediarios, para adquirir servicios de Salud, Educación, 
Vivienda, Responsabilidad Social, Préstamos y Planes de 
Consumo y Adquisiciones a través de sus controles internos, 
condiciones establecidas en los contratos o convenios y lo que 
las comisiones dispongan siempre con condiciones favorables 
para los trabajadores de la ENP.

Artículo 27. Todos los Miembros del Comité Ejecutivo, 
durarán en sus cargos por un periodo de dos (2) años, contados 

a partir de la fecha en que hubiesen sido nombrados después 
de su elección o seleccionados y podrán ser nombrados por 
otro periodo igual.

Artículo 28. Los miembros del Comité Ejecutivo del 
FOSEENP, legalmente designados o seleccionados, deberán 
ser hondureños, mayor de edad, de reconocida honorabilidad 
de notoria capacidad.

Artículo 29. Los miembros del Comité Ejecutivo del 
FOSEENP continuarán en el desempeño de su designación y 
funciones aun cuando haya concluido el periodo para el que 
fueron designados o nombrados, mientras los sustitutos no 
tomen posesión de sus cargos.

Artículo 30. De conformidad al plan operativo, en consonancia 
con el manual o convenio operativo de los Sub-Comités, se 
determinarán las medidas que permitan alcanzar los fines del 
fondo y, para tal efecto:

Aprobar las normas generales para:
1. Resolver problemas de las comisiones nombradas.
2. Remitir al Comité Técnico dentro de los dos primeros 

meses del año, la memoria anual, los estados 
financieros auditados y otros estados contables del 
FOSEENP.

3. Aprobar los planes de labores y de inversión y 
determinar la información de las reservas que sean 
necesarias para garantizar el desarrollo y cumplimiento 
de sus objetivos.

4. Proponer a la consideración y aprobación del Comité 
Ejecutivo los proyectos de reglamentos necesarios 
para la ejecución de este fondo y los demás que sean 
necesarios para la buena marcha.

La omisión, el error, el abuso o el dolo, cometidos por los 
directivos, administradores o empleados, que dirijan o 
administren el FOSEENP, los hará incurrir en responsabilidad;

Artículo 31. La administración del FOSEENP, deberá llevar 
un registro de los trabajadores beneficiarios.

Artículo 32. Los depósitos realizados por el CANON a 
nombre del FOSEENP servirá como fondo social a favor de 
los trabajadores a la fecha de aprobado este reglamento.

Artículo 33. Por estar aseguradas las acciones (préstamos, 
u otros) realizadas entre el FOSEENP y los trabajadores, se 
establece que:

En caso de incapacidad permanente total a consecuencia 
de accidente de trabajo o enfermedades que imposibilite 
continuar laborando, debidamente comprobado, el trabajador 
tendrá derecho a una reducción de un 50% de su deuda si es 
menor a lo asegurado.

En caso de muerte, la reducción será del 100% y un 50% de lo 
pagado a la fecha será objeto de devolución a los beneficiarios 
y a falta  de éstos a sus herederos legales. La aplicación de 
este artículo irá directamente ligada de los beneficios que 
otorguen las aseguradoras.

CAPÍTULO V
DE LAS ENTIDADES AUTORIZADAS

Artículo 34. Podrán actuar como intermediarios financieros 
aquellas instituciones financieras, calificadas por la CNBS 



18

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE JULIO DEL 2019      No. 34,985

y seleccionada por la Dirección Ejecutiva, de acuerdo a los 
procedimientos competitivos de selección, para cuyo efecto 
se deberán considerar como condiciones indispensables la 
solvencia económica y moral de los mismos, su capacidad 
administrativa y su comprobada experiencia en el ramo del 
desarrollo de proyectos que implemente el FOSEENP.

El Director Administrativo, notificará a las partes interesadas  
lo que se resuelva en la solicitud  planteada para favorecer  a 
los trabajadores de la Empresa. 

Artículo 35.  Tratándose  de las Entidades  Registradas  
ante el FOSEENP, u otros entes que  regulen  el actuar  de 
los intermediarios según  su rubro, tal es el caso, que en los  
temas financieros estarán  registrados  en la CNBS, sujetas 
a la supervisión de dichos organismos, el Comité  Ejecutivo 
podrá  otorgar  la calificación   de Intermediario Autorizado, 
en el caso de finanzas, con la constancia  de la CNBS  en 
la que  se acredite la Solvencia  Financiera  de la entidad 
solicitante, siempre y cuando  ésta reúna  los  demás requisitos  
establecidos  en este Reglamento.

CAPÍTULO  VI
APORTE DEL FONDO

 PARA  COMISIONES  ESPECIALES

Artículo 36.  El Fondo distribuirá  de acuerdo al Plan 
Operativo Anual su presupuesto a las Comisiones a crearse,  
para ampliar  su accionar  se les proveerá fondos  para que 
según su actividad le otorguen servicios o beneficios a los 
trabajadores  de la Empresa Nacional  Portuaria, entendiéndose  
siempre las disposiciones de  presupuesto  u otros, esto deberá  
ser aprobado  en el Comité  Ejecutivo.

CAPÍTULO  VII
DE   LAS  SANCIONES POR INFRACCIONES 

Artículo 37.  Las acciones  realizadas por las comisiones  o 
intermediarios que se tipifiquen  como  infracciones a la Ley  
y su Reglamento, respecto a la obligaciones  que en ellos 
se establecen, serán sancionadas de acuerdo al Régimen 
sancionatorio  que deberá  aprobarse por el Comité  Ejecutivo. 

Artículo 38.   Los Trabajadores  y empleados de la ENP  están 
sujetos al beneficio del FOSEENP, pero  también deberán  

cumplir  con sus compromisos  adquiridos  en las instituciones  
que se designe, tal y como lo señala la Ley. 

Todo lo dispuesto en este capítulo se entenderá sin perjuicio 
de la responsabilidad administrativa, penal  o civil que 
corresponda, debidamente comprobado. 

CAPÍTULO  VIII
DE   LA  AUDITORÍA 

Artículo 39.  El  Auditor Interno de la ENP tendrá la 
potestad  de auditar  el FOSEENP, En todo caso se mantiene 
la obligatoriedad de realizar auditorías anuales a los Estados 
Financieros  por parte de Compañías Privadas.

CAPÍTULO  IX
DEL  PATRIMONIO  DEL  FOSEENP 

Artículo 40.   El Patrimonio  de FOSEENP estará constituido 
por: 

a) Los Bienes  muebles  e inmuebles  adquiridos.

b) Las utilidades devengadas 

c) El Capital de  Trabajo  asignado a programas especiales 
que aporta como parte contractual  la ENP y los 
trabajadores,  así como los recursos  transferidos 
de parte de otras instituciones en la medida que 
convengan dedicarlos al financiamiento de las 
comisiones especiales. 

d) Las herencias, legados y donaciones dirigidos  a los 
propósitos  de FOSEENP. 

e) Las recuperaciones  de capital de los préstamos que 
otorguen y los intereses que devenguen. 

Artículo 41. No podrán ser designados como miembros del 
Comité Ejecutivo del FOSEENP, las personas  que estén  
comprendidas en algunas  de las situaciones  siguientes: 

a) Haber sido  condenado mediante  sentencia  firme por 
delitos de estafa, defraudación, delitos contra la fe 
pública, delitos contra la propiedad, malversación de 
caudales públicos o contrabando y defraudación  fiscal. 

b) Estar suspendido  o inhabilitado  para el ejercicio  de su 
profesión, así dispuesto por la autoridad  competente; 
y,



19

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE JULIO DEL 2019      No. 34,985

Cuando exista o sobrevenga  alguna  de las causales 
mencionadas en este Artículo, caducará la gestión  del 
respectivo miembro y se procederá  a su reemplazo  en la 
forma prevista  en esta Ley y su  Reglamento.

Cualquier  acto, resolución u omisión  de los  miembros 
del Comité Ejecutivo, del Director Administrativo  y de  
los Sub-Comités  que  contravenga  las  disposiciones  de 
este Reglamento, hará incurrir  a todos  los miembros  que 
hubieren contribuido  con su voto a  aprobar  la resolución,  
en responsabilidad  personal  y solidaria, por lo daños  y 
perjuicios que  con ello hubieren causado. 

Los miembros  que no estuvieren  de acuerdo con la resolución, 
tomada, hará constar  su voto disidente en el  acta  de sesión  
en que se haya tratado el asunto. 

Asimismo, incurrirán  en  responsabilidad  por daños y 
perjuicios  causados, los miembros del Comité y aquellos 
otros miembros   del FOSEENP, que divulgaren  cualquier 
información confidencial sobre los asuntos  allí  tratados o 
que aprovecharen  tal  información  para fines  personales o 
en perjuicio del  FOSEENP o terceros. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entenderá sin 
perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.

Artículo 42.  Para los efectos  del cumplimiento del pago de los 
préstamos de los  trabajadores, el FOSEENP, podrá practicar  
directamente o por delegación de Comité Ejecutivo y de los 
Sub-Comités;  visitas e inspecciones, cuantas  veces fuere 
necesario  en cada  año, en las comisiones  para corroborar  
el cálculo  y el pago correcto, por medio  de sus inspectores, 
funcionarios  o empleados  o podrá  delegar  en terceros  la 
práctica de las mismas  como lo estimare  más convenientes.

Artículo 43. Los órganos  y entidades  de la Empresa 
Nacional Portuaria  estarán  obligados a colaborar  con el 
FOSEENP, siempre que éste  lo solicite, para  el ejercicio de 
sus atribuciones. 

Artículo  44.   Prohíbase  al Comité  Ejecutivo del FOSEENP 
dar en monopolio alguno, el derecho de escrituración  a un 
solo Bufete  o Abogado, por lo cual debe someterse  a las 
disposiciones  contenidas  en la Ley.  

Artículo 45.  Las condiciones  estipuladas  con el deudor  
para el pago de su crédito, se establecerán  en el Reglamento 
de crédito respectivo. 

Artículo 46.  El ejercicio social del FOSEENP  será  anual, 
comenzando  el uno  de enero y terminando el treinta y uno de 
diciembre de cada año, excepto el primer ejercicio que podrá 
ser menor  de un año. 

Artículo  47. Los acuerdos y disposiciones  administrativas  
vigentes en el FOSEENP, deben estar en armonía  y 
consonancia con los demás Reglamentos y Leyes. 

Artículo 48. El presente Reglamento entrará en vigencia 
a partir de su aprobación  y publicación en dos  diarios de 
mayor circulación  a nivel nacional, por el Comité Técnico  
y Consejo Directivo de la ENP, mismo que  estará sujeto  a 
revisión  cada dos años (02). 

Puerto Cortés, departamento de Cortés,
03 de  marzo del 2017.

Elaborado por Comisión  Nombrada: 

Lic. Santos Velázquez
Director  AHCORENA

Felipe Aguilar Cálix
Director SITRAENP

Director Gestión de Riesgos
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